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B^ LA PROWCIA BE VALLADOLID.
Se suscribe a este Periódico que .sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes llevad») á casa de 

los Sres. Sescritores, y 11 para íuera, franco ue porte. La Redacción se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7 donde se diri^drán los 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador. ’

PARTE OFICIAL.

nmen SEL c«as8jo bb suisnos.

S. M. Ia Rema nnestra Señora 
(Q. D. G.) y su augasfa Steal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en ei Real sitio de San 
Ildefonso,

fGaceía del 29 de Agosto.J

IIKISIÍRW DE MiMSA.

Dirección de Armamentos.

Exemo. Sr: Dada client» á la Reina 
(Q. D. G.) de la subasta simultanea ve
rificada en esta córle y en el departa
mento de Cartagena para el suministro 
durante un año de los betunes y pin
turas, herramientas, herrajes, piezas dé 
cerragería, latón y hoja de lata; clavazón 
de bronce, estaño, calamina, plata, cine, 
plomo y soldadura fuerte, efectos lodos 
necesarios en el arsenal de aquel depar
tamento; S. M., de conformidad con 
lo manifestado por esa corporación, se 
ha dignado aprobar las adjudicaciones 
interinas que la Junta económica del 
citado deparlamenlo hizo á las personas 
siguientes como mejores postores;

A los Sres. Biarnet y sobrino, del 
comercio de aquella plaza, de los betu
nes, pintoras y efectos, para estas, á 
los tipos fijados.

A los mismos señores el servicio de 
entregar las herramientas de carpintero, 
calafate, tornero, herrero y otras piezas 
sueltas, con la rebaja de 5 reales por 
100 del Valor total.

A los mismos el suministro de los 
herrajes, piezas de cerragería, latón y 
hoja de lata, con la rebaja de 10 reales 
por 100 del valor total

Y á D. J<)sé Golmayo, en represen
tación de Don Eusebio Golat y D. An
tonio SerraHach, de Barcelona, el sumi
nistro de la clavazón de bronce, estaño, 
calamina, plata, zinc, plomo y soldadura 
fuerte, con la rebaja de 8 rs. 15 cénts, 
por 100 del total valor á dichos efectos 
señalado.

Siendo asimismo su Real voluntad 
que, respecto á la instantia unida al 
expediente y suscrita por los rematantes 
Sres. Biernet y Golmayo, no procede 
hacer redâmacion alguna; pues en los 
respectivos pliegos de condiciones está 
marcado el tiempo de duración de cada 
servicio.

Lo que con devolución de los expe
dientes de subasta digo á V. E. de Real 
órden para conocimiento de esa corpo
ración y extension donde corresponda 
de las debidas escrituras, de cuyos do
cumentos se elevarán á esta Superio
ridad Ias copias de costumbre. Dios 
guarde á V. E. muchos años San Ilde
fonso 26 de Agosto de 1862 =O‘non- 
nell.=Sr. Presidente de la Junta Con
sultiva de la Armada.

fGacela del 12 de Agosío.J

MIRIS'TERIO DE ESTADO.

CONVENIO 
DE CORREOS CELEBRADO ENTRE ESPAÑÁ 

Y Portugal, firmado en madrid el 8 

DE ABRIL DE 1862.

S. M. la Reina de las España.s y S. M. 
el Rey de Portugal y de los Algarbes, 
deseando estrechar las buenas relaciones 
que existen entre ambos países, y regu
larizar por medio de un convenio las 
comunicaciones postales entre sus res
pectivos dominios, han nombrado con 
este objeto por sus Plenipotenciarios, á 
saber: ■

S- M. la Reina de las Españas á Don 
Saturnino Calderón Collantes, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cár- 
ios IH, Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Gran Cruz de la Or
den de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, Gran Cor- 
don de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor de Francia, Gran Cordon de 
la Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran 
Cruz de la Orden Pontificia de Pin IX, 
Gran Cruz de la Orden del Danebrog de 
Dinamarca, Gran Cruz de la Orden de 
Luis de Hess Darmstadt, Grau Cruz de 
la Orden de la Estrella Polar de Suecia, 
Gran Cruz de la Orden de los Güelfos 
de Hanóver, Senador del Reino, Minis

tro que ha sido de la Gobernación y de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
Su primer SecreUrb del Despacho de 
Estado etc., etc;

Y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes al Sr. Luis Augusto Pinto de 
Several, de Su Consejo, Comendador de 
la Orden de Nuestro Señor Jesucristo, 
Cíballero de la Orden de Nuestra Se
ñora de la Concepción de Villaviciosa, 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, condecorado con el Nischan 
Iftihar de segunda clase, su Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de S. xM. Católica ele.

Los cuales, despues de haber exhibido 
sus plenos poderes, haiiándolos en de
bida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo 1.® Entre la Administra
ción de Correos de España y la Admi
nistración de Correos de Portugal habrá 
un cambio periódico y regular de cartas, 
muestras de mercancías, periódicos é 
impresos que se dirijan, tanto de una de 
las dos naciones contratantes á la otra, 
corno de cualquier país ó á cualquier 
país que se sirva ó pueda servirse de la 
mediación de una de las dos naciones.

Art. 2.® El cambio de la corres
pondencia do que trata el art. I.® se 
hará por medio de paquetes cerrados, 
que se canjearán reciprocamente entre 
las siguientes oficinas de Correos:

Por parle de España.

!.• Badajoz.
2? Tuy.
3 .’ Fregeneda.
4 .® Ayamonte.
5 .® Alcañices.

Por parte de Poriugal.

1 .* Elbas.
2 .® Valenza do Minho.
3 .® Barca de Alba.
4 / Villa Real de San Antonio.
5 .® Braganza.

El mencionado cambio será diario 
entre las tres primeras Administracio
nes de Correos, y da tres veces por se
mana entre las dos últimas; en la inte
ligencia de que, además de estas, podrán 
otras oficinas cambiar paquetes entre sí, 

cuando convinieren en ello las Admi
nistraciones de Correos de las dos na
ciones.

Art 3.® Además del cambio de cor
respondencia que tendrá lugar por medio 
de las oficinas designadas en el artículo 
anterior, queda convenido que las Ad
ministraciones de Correos de los dos 
países podrán remitir paquetes de cor
respondencia por medio de los buques 
que salgan de cualquiera de los puertos 
de uno de los dos Estados para los del 
otro.

Debe, sin embargo, teoerse entendido 
que la obligación de conducir paquetes 
de correspondencia solo podrá impouer- 
se, tanto en España como en Portugal, 
á los buques nacionales.

La cor respondencia remitida de este 
modo será en?regarda a! primer bote de 
sanidad ó del resguardo que comunique 
con el buque conductor, á fin de que 
con la posible brevedad la reciba la Ad
ministración de Correos del puerto de 
arribada.

El Capitan, Patron ó Maestre de la 
nave, así como la tripulación y pasajeros 
que contravengan á esta disposición, 
quedarán suj»dos á las penas que deter
mine la legislación del país para los ha
bitantes del mismo.

Ari. 4.® Las carias ordinarias, esto 
es, no certificadas procedentes de Es
paña, islas Baleares y Lanarias, ó pose
siones españolas de la costa setentrional 
de Africa para Portugal, islas Azores y 
Mailera, así como tas cartas ordinarias 
de Portugal, islas .Azores y Madera para 
España, ísl38 Bal ares y Canariae, ó po
sesiones empaño bus de la costa setentrio
nal de Africa, deberán franquearse pré- 
viamente por medio de sellos de Correos 
fijados en el sobre.

Ait. 5 ° Lor cada carta ordinaria 
que haya do rambiarse por medio de las 
oficinas designadas en ei art. 2.®, y cuyo 
peso no exceda de cuatro adarmes (ó 
siete y medio gramos), se cobrará pré- 
viamente en España, islas B loares y 
Canarias y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa ei porte da 
seis cuartos, ó en Portugal, islas Azores 
y Madera el de 35 reís.

Por la que exceda de dicho peso, y 
no pase de ocho adarmes (ó sean 15 gra
mos), se cobrará prévlameute en Es»
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paña, islas Baleares y Can«arias y pose
siones españoliis de la costa setentrional 
de Africa 12 cuartos, ó en Portugal, is
las Azores y Madera 70 reís, y así su
cesivamente, aumentando seis cuartos 
en España ó 35 reís en Portugal por 
cada cuatro adarmes ó fracción de cuatro 
adarmes (siete y medio gramos ó frac
ción de siete y medio gramos) que ex
ceda de aquel peso.

Por cada carta ordinaria remitida di- 
rectamenle por medio de un buque 
merca lite nacional desde los puertos de 
uno de los dos países para los de! otro, 
se cobrará próviamente en España, is
las Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de la costa setentrional de Africa, 
ó en Portugal, islas Azores y Madera el 
porte de seis enanos ó 35 reís cuando 
el peso de dicha carta no pase de ocho 
adarmes ó 15 gramos.

Por la que exceda de este peso sin 
pasar de una onza ó 30 gramos se co
brará préviamenle en España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones espa
ñolas de la costa setentrional de Africa, 
12cuartos, ó en Portugal, islas Azores 
y Madera 70 reís, y así sucesivamente 
aumentando seis cuartos en España y 35 
reis en Portugal por cada ocho adarmes 
ó fracción de ocho adarmes, ó sean 15 
gramos ó fracción de 15 gramos, que 
exceda de dicho peso.

Art. 6.° La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Ad
ministración de Correos de Portugal 
cartas certificadas con destino á Portu
gal, islas Azores y ¡Madera; y recipro
camente la Administración de Correos 
de Portugal podrá remitir á la Admi
nistración de Correos de España cartas 
certificadas con destino á España, islas 
Bialeares y Canarias y posesiones espa
ñolas de la costa setentrional de Africa.

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificaría la cantidad in
variable de 2 rs. en España, ó de 100 
reis en Portugal, y además el porte cor
respondiente al franqueo de una carta 
ordinaria de igual peso.

Art. 7.0 Si una carta certificada se 
perdiere, la Administración en cuyo 
territorio se hubiese verificado el ex
travío pagará á la otra por vía de in
demnización 160 rs. vn. ó 7.200 reis.

No habrá derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del término 
de seis meses, contados desde la fecha 
de la certificación.

Debe tenerse entendido que el cam
bio de cartas certificadas solo puede te
ner lugar entre las oficinas de canje de 
que trata el art. 2.° del presente Con
venio, y nunca por medio de los buques 
que conduzcan correspondencia de los 
puertos de un país á los del otro.

Art, 8.° Los diarios y otras publi
caciones periódicas, catálogos, prospec
tos, «nuncios y avisos, ya sean impresos, 
ya grabados, litografiados ó autografiados 
que se remitan de uno á otro país por 
la vía de tierra ó por buques mercantes, 
se franquearán préviamenle hasta el pun
to de su destino.

Por el franqueo de los diarios y otras 
publicaciones periódicas se satisfarán dos 
cuartos por cada 24 adarmes ó fracción 
de este peso en España, ó 10 reís por 

43 gramos ó fracción de 45 gramos en 
Portugal.

Los demás impresos arriba mencio
nados se franquearán igualmente hasta 
su destino á razón de cuatro cuartos por 
24 adarmes ó fracción de 24 adarmes en 
España, ó 25 reis por 43 gramos ó frac
ción de 45 gramos en Portugal.

Art. 9.'’ Los periódicos y demás ob
jetos de que trata el art. 8 “ deben di
rigirse bajo hijas, de manera que puedan 
ser fácilmente reconocidos, y no conten
drán papel alguno extraño á su publi
cación, ni palabra ó signo alguno manus
crito, fuera del nombre de la persona á 
quien se dirigen, el punto de su resi
dencia y las señas de su habitación: los 
que no reúnan estas circunstancias se 
detendrán en la oficina de Correos en 
que hayan sido depositados hasta que 
sean franqueados como cartas, á cuyo 
porte en tal caso quedan sujetos.

Los libros, folletos y demás impresos 
que no se hallan expresamente mencio
nados en el artículo precedente, así como 
los dibujos, estampas y papeles de mú
sica que no formen parte de uf> periódico, 
bien sean impresos, litografiados ó au
tografiados, no podrán ser trasportados 
en las balijas de la correspondencia, y 
continuarán sujetos á las disposiciones 
de los aranceles de las Aduanas.

Art. 10. Las muestras de mercan
cías dirigidas de uno á otro país se fran
quearán préviamenle á razón de cuatro 
cuartos por cada media onza ó fracción 
de media onza en España, ó de 25 reis 
por cada 15 gramos ó fracción de 15 
gramos en Portugal.

Para que las muestras de mercancías 
puedan ser debidamente expedidas es 
indispensable que no tengan valor algu
no, que estén cerradas con fajas, ó de 
modo que puedan ser fácilmente reco
nocidas, y que no contengan cosa alguna 
manuscrita, á no ser el nombre de la 
persona á quien se dirigen, el punto de 
su residencia, las señas de su habitación 
y las marcas y números de órden.

Las muestras que no reúnan todos los 
requisitos indicados, pero sí los dos pri
meros, se detendrán en la oficina de 
Correos en que hayan sido depositadas, 
hasta que sean franqueadas como cartas, 
á cuyo porte en tal caso quedan sujetas.

Art. 11. Para el mejor despacho de 
los asuntos á que dan lugar los tratados 
vigentes entre ¡os dos países queda es
tablecido que las Autoridades superiores 
civiles, así como las judiciales y milita
res de las fronteras de los dos Estados, 
podrán dirigirse pliegos oficiales que se 
expedirán y entregarán sin porte alguno 
siempre que sean de una Autoridad para 
otra, que se dirijan á la Autoridad y 
no al nombro de la persona que la 
ejerce, y que se estampe en el sobre el 
sello de la Autoridad ó de la oficina de 
que procedan.

A falta de sello oficial podrá suplirse 
este por la designación del empleo de ¡a 
Autoridad remitente y su rúbrica.

Art. 12. Por el trasporte de la cor
respondencia que en paquetes cerrados 
fuese cambiada entre Portugal y los paí
ses á los cuales España sirve de interme- 

) diaria pagará la Administración de Gor- 
1 reos de Portugal á la de España, á título

1 de derecho de tránsito, siempre que este 
derecho no sea abonado por otra nación, 
la cantidad de 2 rs. por cada onza (30 
gramos), peso líquido de cartas, y 2 
reales por cada libra (480 gramos), peso 

; líquido de periódicos y otros impresos»
Art. 13. Ninguna de las dos Admi

nistraciones de Correos de España y 
Porlugid admitirá, con destino á uno de 
los dos países, ó á los que se sir ven de 
su mediación, correspondencia alguna 
que contenga dinero û objetos de valor 
ó cualesquiera otros que se hallen su
jetos á los aranceles de Aduanas.

Art. 14. Las Administraciones de 
Correos de España y de Portugal quedan 
autorizadas para fijar, de común acuerdo, 
los portes que debe pagar la correspon
dencia expedida de las Antillas españo- 

’ las para Portugal, islas Azores y Madera, 
Cabo verde y demás posesiones portu
guesas de Ia costa occidental de Africa, 
y reciprocamente de estos países para 
las Anli las .españolas, así como los por- 
te.s de la correspondencia que se expida 
de España, islas Baleares y Canarias ó 
posesiones españolas de la costa seten
trional de Africa para las posesiones por
tuguesas de la costa occidental de Africa, 
y vice versa, de estas para España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones espa
ñolas del Norte de Africa.

Art. 15. Por la correspondencia que 
se remita en balijas cerradas por ¡a vía 
de Portugal desde España, islas Balea
res y Canarias, ó posesiones españolas 
del Norte de Africa con destino á los 
países de Ultramar, ó de estos á España, 
islas Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas del Norte de África por los pa
quetes de vapor de las líneas trasatlánti
ca.® actualmente establecidas ó qué se 
establezcan en lo sucesivo, pagará la 
Administración de Correos de España á 
á la de Portugal 450 reis por cada onza 
(30 grafios), peso líquido de cartas, y 
190 reis por cada libra (480 gramos), 
peso líquido, de periódicos y demás im
presos.

Sin emburgo, cuando fuere conducida 
esa correspondencia por buques mercan
tes, la Administración de Correos de 
España pagará á la de Portugal, por 
derecho de tránsito, 90 reis por cada 
onza (30 gramos), peso liquido, de car- 

i tas, y 90 reís por cada libra (480 gra
mos), peso liquido, de perióJicQS y demás 
impresos.

Art. 16. La correspondencia mal 
dirigida ó dirigida á personas que hayan 
variado de domicilio se devolverá reci
procamente y sin dilación.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y 
los periódicos é impresos rezagados por 
cualquier motivo, se devolverán de uno 
á otro país en los plazos y en la forma 
que determinen las Administraciones de 
Correos de los dos Estados.

Art. 17. La Administración de Cor 
reos de España pagará el gasto de tras
porte de las balijas hasta Braganza, y 
la Administración de Correos de Portu
gal, por su parte, pagará el gasto de 
trasporte de las balijas hasta Badajoz, 
Tuy, Fregeneda y Ayamonte.

Las Administraciones de Correos de 
España y de Portugal se comunicarán 
reciprocamente las horas á que deberán 

recíbirse y entregarse las balijas en las 
respectivas oficinas de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de 
establecer nuevos puntos de comunica
ción, sé pondrán de acuerdo las dos 
Administraciones acerca del mudo en 
que se satisfará el gasto que de ello 
resulte.

Art. 18. Cada una de las dos Ad- 
miojstraciones guardará para sí el pro
ducto del franqueo de las cartas, pe
riódicos, impresos y muestras de mer- 
cancí«8, así como el de los derechos do 
certificado que perciba por la corres
pondencia que remita á la otra.

Art. 19. Las dos Administraciones 
i fijarán, de común acuerdo, las condi

ciones bajo que podrán cambiarse á 
descubierto entre las mismas Adminis
traciones las cartas é impresos origina
rios ó con destino á países extranjeros 
que se sirvan de la mediación de uno 
de los dos países para corresponderso 
con el otro.

Art 20. La correspondencia diri
gida de! uno para el otro país, de con
formidad con las disposiciones del pre
sente Convenio, se entregará en España 
mediante un cuarto por cada carta de 
las que fueren distribuidas á domicilio, 
y en Portugal libres de derecho de dis
tribución.

Art. 21. Las Administraciones de 
Correos de los dos países arreglarán, de 
común acuerdo, el modo de formar y 
liquidar las cuentas á que dé lugar e. 
derecho de tránsito de la correspon
dencia de ó para los países que se sir
van de su mediación, y el saldo se 
satisfará cada tres meses por la que re- 
sulle deudora.

Art. 22 El presente Convenio se 
llevará á efecto desde el din que desig
nen las dos Administraciones de Correos 
de España y de Portugal, y continuará 
en vigor hasta que una de las dos altas 
Partes contratantes haya anunciado á 
la otra, con un año de anticipación, 
su intención de darle por terminado.

Art 23. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se can
jearán á Ia mayor brevedad en Madrid.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado por du
plicado y han puesto en él el sello de 
sus armas en Madrid à ocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

(L. S) —Firmado.—Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)—Firmado.= Luis Augusto 
Pinto de Several.

Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M Fidelísima él 7 de Julio último y 
por S. M. la Reina el 15 del mismo.

Las ratificaciones se han canjeado en 
Madrid el 9 de Agosto de 1862.

(Gacela del 12 de AgostoJ.

SUPREMOTRIBUNAL DEJUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 7 
de Agosto de 1862, en los autos de 
competencia que ante nos penden en
tre el Juzgado del departamento de 

| Marina de Cádiz y el de primera ¡ns- 
1 tancia de Sau ’^"emando acerca del
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conocimiento del juicio de menor cuantía 
promovido por D. José de Avila y Don 
Manuel Rodriguez contra D. José War
leta sobre pago de maravedís:

Resultando que en 3 de Octubre 
de 1860, los expresados Avila y Ro
dríguez demandaron en el referido Juz
gado ordinario á D. José Warleta el 
pago de los derechos que devengaron 
como peritos en la medición que en 
Noviembre de 1869 hicieron de cierta 
finca de bienes de! Estado, comprada 
por el D. José, el cual so dice que 
era Escribano principal de Marina cuan
do tuvo lugar la compra y medición, 
pero que había cesado en dicho cargo 
antes de que se entablara la demanda, 
conservando los honores de Comisario 
Ordeíiador del ramo:

Resultando que emplazado Warleta 
acudió al Juzgado de Marina propo
niendo la inhibitoria; y que estimada 
por el mismo, aunque los demandantes 
expusieron que se allanaban á seguir 
el pleito ante la jurisdicción de Marina 
por evitar dilaciones, el Juez de pri
mera instancia aceptó la competencia, 
fundado en que el demandado perdió 
el fuero que gozaba como Escribano 
en el momento que dejó de desem
peñar la Escribanía, y en que los ho
nores de Comisario Ordenador única
mente le dán consideración, tratamien
to y distintivo propio de tal categoría, 
pero no el fuero correspondiente á la 
misma, á no ser que especialmente se 
le hubiese concedido, lo que no ha 
Justificado:

Y resultando que el Juzgado de 
Marina, á pesar de que Warleta ma
nifestó que se conformaba en que de
sistiese de la reclamación que á su 
instancia hizo al ordinario, insistió en 
ella alegando que los honores de una 
categoría producen el fuero propio de 
la misma, y que además debe atenderse 
al que como Escribano de aquel Juz
gado especial tenía el demandado en 
la época en que nació la obligación, 
origen de la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Antero 
de Echarri:

Considerando que es un principio ya 
incontrovertible, según la jurispruden
cia establecida, que los honores de una 
clase ó categoría no envuelven ni dan 
el goce de un fuero privilegiado, sí al 
coocederse aquellos no se otorgó ex
presamente el último;

Y considerando que ni por razón de 
la materia, objeto de la cuestión pro
movida, ni por la época en que lo ha- 
bia sido, puede invocarse con oportuni
dad el carácter de Escribano de Marina 
que tenia el demandado cuando se veri
ficó el hecho en que se funda la obliga
ción que se le exige.

Fallamos que demos declarar y decía 
ramos que corresponde al Juzgado de 
primera instancia de San Fernando el 
conocimiento de la demanda intentada 
por D, José de Avila y R. Manuel Ro
dríguez contra D. José María Warleta, 
y remítanselc todas las actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
pubicará en la Gaceta del Gobierno é 

insertará en la Colección legislaliva, para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos — José Gamarra y Cam 
bronero —-Miguel de Nágera Mencos. 
— Felix Herrera de la Riva. = Eduardo 
Elio.—«Antero de Echarri.

Publicación. = Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor Ü Antero de Echarri, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala extraordinaria en vacacio
nes el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara de S. M.

Madrid 7 de Agosto de í862.=Juan 
de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

NÚM. 577.

Dirección general de Inslruccion pública.
Negociado 4.®

Se halla vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras una categoría de tér
mino, la cual ha de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de ascenso 
de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las dispo
siciones vigentes

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación dei presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=E1 
Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Inslruccion pública.
Negociado 4.®

Se halla vacante en la facultad de 
Ciencias, Sección de Ciencias físicas, una 
categoría de ascenso, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Ca tedrá- 
ticos de entrada de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gae ta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 12 de Agosto de 1862.»«E1 
Director genera!, Pedro Sabau.

Mdminisü’acion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Halladolid.

Se sacan á pública licitación las espe
cies de consumos comprendidas en la 
tarifa núra. 1.*^ de la ley de presupues
tos de 25 de Noviembre de 1859, que 
se calculan de consumos en los pueblos 
de Villalón y de Mojados, los cuales se 
expresarán.

El arriendo se hará por dobles subas
tas que se celebrarán en esta AdminiS’ 

tracion de Hacienda pública y en las 
subalternas de Villalón y de Olmedo, á 
que corresponden cada uno de dichos 
pueblos, á los 20 dias siguientes de la 
publicación de! presente anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia y de la 
Gacela.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, según el modelo que se 
inserta á continuación, y que han de 
presentarse y abrirse á las doce de la 
mañana dei día de! vencimiento en los 
respectivos despachos de dichas oficinas.

Modelo de pliegos.
El que suscribe, vecino de........ en

terado del presupuesto y pliego de con- 
díciones bajo las que se sacan á pública 
subasta los derechos de consumos que 
se devenguen en el pueblo de...... . ma
nifiesta hallarse enterado de todas las 
bases publicadas en que ha de fundarse 
el contrato y ofrece la cantidad de......  
(en letra) por cada uno de los tres años 
que comprende el arriendo.

Presupuesto que forma esta Adminis
tración principal para el arriendo deles 
derechos de consumos de Villalón y 
Mojados, está sujeto á antecedentes ad
quiridos por esta oficina.

VILLALON.

Por cántaras de vino. , . 46000 
Por idem de vinagre. . . 500 
Por idem de aguardiente. 10000 
Por arrobas de aceite.. . 10500 
Por idem de jabón. . . . 4000 
Por los derechos de todas las 

carnes en vivo y muertas 
que se consuman en el año. 25000

Total.................. 96000

MOJADOS.

Por cántaras de vino. . . 11000 
Por idem de vinagre. . . 60 
Por ídem de aguardiente. 2200 
Por arrobas de aceite.. . 3740 
Por idem de jabón. .. . 900 
Por los derechos de todas las 

carnes en vivo y muertas 
que se consuman en el año. 11100

Tolal.................. 29000

Pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el arriendo de los dere
chos de consumos.

1 .* Se arriendan los derechos que 
se devenguen en las especies de consu
mos comprendidas en la tarifa núra. 1.®, 
establecida por ia ley de presupuestos 
de 1859.

2 .* La duración de estecontrato se
rá por tres años que empezarán á con
tarse en 1.“ de Enero de 1863, y con
cluirán en 31 de Diciembre de 1865.

3 .® El tipo porque el contrato ha 
de verificarse consta del presupuesto 
clasificado por ramos.

4 .® El arrendatario contrae la obli
gación de recaudar al mismo tiempo que 
los derechos del Tesoro que le corres
ponden, los recargos que estén impues
tos, de que se le dará conocimiento an
ticipadamente, ó de los quese impongan 
de nuevo desde el día que se le comuni-

1)8 f
que la concesión. De unos y otros lle
vará una cuenta separada con la distin
ción de provinciales y municipales.

5 .® Las subastas serán dobles y si
multáneas, una en la cabeza de! partido 
administrativo de! pueblo á que corres
ponda, y otra en esta Capital, en el día 
y hora señalado.

6 .* En estas subastas habrá un solo 
remate, y ninguna proposición será ad
mitida que no cubra la cantidad seña
lada por base del arriendo, siendo con
dición indispensable que conste se sujeta 
el licitador á las condiciones de este 
pliego.

7 .® Lassubastas se harán por pliegos 
cerrados según el modelo inserto. Para 
ser licitador es necesario que acompañe 
á su proposición carta de pago de ha
ber depositado en la Caja de Depósitos 
el 2 por 100 del tipo por que la subasta, 
se verifica.

8 * Abiertos 1os pliegos cerrados, 
serán devueltas en el acto las garantías 
que no sean admisibles, con la nota cor* 
respondiente paro que reciba el intere
sado la suma depositada.

9 .* Si se presentan dos proposi
ciones iguales, y ambas admisibles, se 
hará un remate oral por el término de 
quince minutos, admiliéndose pujas á la 
¡lana sobre las proposiciones.

10 . En el arrendatario quedarán 
subrogados los derechos y .acciones de 
la Hacienda pública, en todo cuanto 
corresponde á la Administración y re- 
caudacion de los ramos que se arriendan.

11 . En la cobranza de los derechos 
y precauciones para aseguraría# se su
jetará el arrendatario á la tarifa y á las 
reglas establecidas por la Administra
ción de Hacienda pública.

12 . Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendata
rio, serán resueltas por la Administra
ción si la hubiere en el pueblo, y en su 
defecto por el Alcalde, sin perjuicio de 
recurrir el que se considere agraviado 
á la Administración de la provincia ó al 
Juzgado especial de Hacienda pública, 
según el caso sea de gubernativo ó con
tencioso.

13 . El Arrendatario no podrá negar 
los conciertos á los labradores, cose
cheros y fabricantes del término muni
cipal, situados á mayor distarmia de dos 
mil varas, con arreglo á los tipos esta
blecidos ó que se establezcan por los 
medios consignados en lá instrucción de 
24 de Diciembre de 1856.

14 . E! arrendatario queda obligado 
á presentar los libros y registros que 
lleve, en el momento que lo reclame la 
Administración, y en caso de negarse, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

15 . El arrendatario en Ios5 prime
ros días de cada mes ha de verificar el 
pago de ia mensualidad correspondiente 
al mismo en la Tesorería de provincia, 
splicáudose en otro caso al pago la fian
za, sin perjuicio de los demás medios 
coercitivos que correspondan.

16 . Elarriendo se recibe á suerte y 
ventura, y por consiguiente no se tendrá 
derecho alguno á rebaja en la cantidad 
estipulada.

17 . Por falta dé cumplimiento de 
algunas de las cláusulas ¿el contrato

MCD 2022-L5



K Q Qv/ Aii
gerân de cuenta (Sel arrendatario todos 
¡os perjuicios que sufra la Hacienda; así 
como esta responderá de los que se in
fieran á aquel por la misma causa, so- 
metiéndose ambos contratantes en las 
reclamaciones que se promuevan á Va 
jurisdicción contencioso-administraViva.

18 , En el caso de hacerse alte raci'on 
en las tarifas, se aumentará ódtsmi'ouirá 
la cuota del arriendo en la proporción 
debida, sin que por esto pueda oUerarse 
ai rescindirse el contrato.

19. La Hacienda publica por me
dio de sus auloridaúes, se compromete 
á prestar al arrendatario el mismo au
xilio y favor que sí fuere así propia.

20. AI tomar posesión el arrenda
tario, se hará un aforo de las existencias 
que hubiere en los almacenes, puestos 
de ventas, bodegas, fábricas de aguar
diente, de jabón y depósitos domésticos 
de cosecheros y labradores Este aforo 
será intervenido por la autoridad local, 
y de su resultado se levantarán tantas 
actas como aforos se ejecuten, explican
do el dueño la cantidad que de cada es
pecie resulte existente. De dicho aforo 
se remitirá copia autorizada ála Admi
nistración, pudiendo la autoridad local 
reservase otra á los efectos que puedan 
convenir en lo sucesivo, así como tam
bien el arrendatario. Abrirá el arrenda
tario un registro en que anotará las reses 
vivas sujetas al impuesto de consumos 
que existan en el pueblo y término mu
nicipal, á cuyo efecto exigirá las rela
ciones que correspondan á los ganaderos, 
tratantes y particulares que sean sus 
dueño • De las operaciones de aforo y de 
registro tomará el arrendatario una ra
zón exacta y clasificada de todas las es
pecies de su arriendo, aun cuando se 
hayan pagado los derechos en época an
terior por encabezamiento ó arriendo.

2í. El arrendatario presentará una 
fianza en metálica igual al importe de 
dos meses de la cantidad del arriendo. 
También será admisible dicha fianza en 
papel de la Deuda consolidada pur igual 
importe,, mas el valor nominal al precio 
xIe cotización el día del remate. Acciones 
de carreteras por so valor nominal, y 
Deuda del personal al tipo de 20 por 
100. Las fianzas en fincas rústicas son 
admisibles también, y las casas siempre 
que estén en el casco de la Capital. Es 
tas dos fianzas seián por el importe de 
tres meses.

26. No ser^n admitidas como lici
tadores:

1 .® L'as individuos del Ayuntamiento 
que f'¿tén ó deban de estar en jercicio Í 
durante el arriendo.

2 .° Losdeudores porcuarquier con
cepto que lo sean á los fondos públicos.

3 .° Los que se hallen encausados 
con interdicion judicial.

4 .’ los menores de edad.
5 .® Los declarados en quiebra.
6 ,® Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.

27 . Concluido que sea el acto del 
remate, ninguna proposición de la clase 
y condición que sea formulada será ad
mitida.

28 . El arrendatario satisfará los de
rechos que origine la diligencia del re
mate, que ha de autorizar el Escribano, 
la del peon público, caso de necesidad, 
y el importe del papel que deba reinte
grarse con arreglo á la ley.

29 . El remate queda sujeto á la 
aprobación de la Dirección general de 
Consumos.

Valladolid 2 de Setiembre de 1862. 
=P. 0., Manuel M. Sarro.

NÚM. 575.

Alcaldía Constitucional de 
Montealegre.

En el dia 14 del actual, Francisco 
Serrano, vecino de i'sta villa, me entre
gó un burro, que dijo haber hallado en 
los panes de el término de esta villa: 
Siendo desconocido como de este pue
blo, se ponen las señas á continuación y 
son las siguientes: Edad unos 8 años, 
alzada 6 cuartas poco roas ó menos, con 
lunares en los costillares y rozado hacia 
la cruz, desherrado de pies y monos, 
pelo de rala, y el ocien ó boaai blanco,

Y cemo nadie le reclame á pesar do 
haber publicado su hallazgo por medio 
de edictos, he dispuesto se anuncie en el 
BoleUn oficial, á fin de que llegue á no
ticia de su dueño y se presente á reco- 
gcrle, acreditando untes ser suyo y abo
nando los gastos.

Montealegre 25 de Agosto de 1862, 
— El Alcalde, Hermenegildo Rodríguez.

íS^ít!^ :^BC^ÍE..Í^,

COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA EN
SEÑANZA DE SEGUNDA CLASE APROBADO | 

POR S M. É INCORPORADO AL INSTITUTO !

PARA L.l VALIDEZ ACADÉMICA DE LOS

CURSOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 218 del Reglamento de segunda 
enseñanza, está abierta la rratrícula 
para los estudios generales de estas 
clases desde 1.® de Setiembre hasta el 
15 del mismo. Para ser admitidos á 
la matrícula se necesitan los mismos 
requisitos que en el Instituto.

Se admiten colegiales internos, medio 
pensionistas y externos.

Los interesados que deseen adquirir 
pormenores pueden dirigirse de palabra 
ó por escrito á la Secretaria de este 
colegio, calle de la Torrecilla, número 
16, parroquia de S. Marlin.

Cuadro de los Sres Profesores que han 
de dar la eus nans'a académica (n este 

Colegio, aprobado por el Sr. Rector.

Primer año.

Seg^nnda enseñanza.

Latin y castellano: D. Francisco 
F. Diaz, Preceptor de latinidad y hu
manidades.

Principios de Aritmética: D. Mar
celino Cavilan, Licenciado y catedálico 
del Ínstiluto.

Doctrina cristiana é historia sagra
da: D. Mariano Sinobas, Presbítero y 
Bachiller en Teología.

Segundo año.

Latín y castellano: D. Francisco F.
Diaz, Preceptor.

Geografía descriptiva: D. José Pardo, 
Licenciado y catedrático del Instituto.

Principios de Geometría: D. Fede
rico Perez, Licenciado.

Tercer año.

Latin y rudimentos de Griego: D. 
Luciano Pereda, Piesbíleroy Bachiller 
en Teología, Filosofía y letras.

Hisíóiia universal: I). José Pardo, 
Licenciado y catedrático del Instituto.

Aritmética y álgebra: D. Marcelino 
Cavilan, Licenciado y catedrático del 
Instituto.

de los pueblos de Renedo, Marzales y 
Gallegos, Villanubla, Bercero, Areni 
llas, Berceruelo, Aldeamayor, Mojados, 
Adalia y Villavieja, en esta provincia. 
Quien quisiere intcresarse en su adqui
sición acuda ai oficio del Escribano del 
número de esta ciudad D. Domingo Fer
nandez, donde se enterará de su precio 
y demas que se desee saber.

Los remates de las heredades de Re
nedo, Marzales y Gallegos, Villanubla, 

j Bercero y Arenillas se celebrarán en di
cha Escribanía el dia 20 de Setiembre 
del presente año desde las diez de la ma
ñana hasta la una de la tarde, y las de 
esta ciudad, Berceruelo, Aldeamayor, 
Mojados, Adalia y Villavieja,el dia vein
ticinco del mismo mes, desde igual hora 
delas 10 de la mañana hasta la una de la 
tarde.

Trigos d Depósifo.

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos do buena 
calidad en los términos siguientes:

í.° Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .® Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución, en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te do la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 “ El importe de los trigos se sa
tisfará eri esta Ciudad en monedas do 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 .® Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera do los dos 
casos so les abonará uu interés de 4 por 
100 anual tirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica ea 
el dia que so convenga la devolución ó 
venla,

5 .° Mi representante en la Flecha 
D. Elias del Solar Campero, está autori
zado para recibir lus trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten eí 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

22. No tomará posesión el arrenda
tario hasta que la fianza sea aprobada 
por el Sr Gobernador.

23. Si .se retardase el presentar Ia 
fianza ó lo hiciere con defectos que ira- 
posibiliten su aprobación, el arrendata- 
rio será responsable de los perjuicios que 
por esa causa puedan originarse.

24. Si la posesión no se verificase 
por falta de fianza ó por otras causas del 
arrendatario, perderá el prévio depósito, 
sin perjuicio de responder con sus bienes 
delos daños que la Hacienda pueda sufrir 
en la baja de los valores á que elconlialo 
Se refiere.

25. Cuando la aprobación de la su
basta se difiriese por mas de un mes, 
contado desde el dia del remate, el lici
tador podrá relirai su proposición, que
dando libra de todo compromiso.

CAPITANÍA GENERAL
DE CASTILLA LA VIEJA.

JUZGADO DE GÜESÍRA.

A virtud de providencia dictada en 
los autos de abintestato que se siguen en 
este Juzgado de Guerra por consecuen
cia del fallecimiento del Sr. Brigadier 
D. José Pons y Vilndas, se pi ocederá en 
pública subasta, el día 12 de! corriente 
y hora de 'as diez de su mañano, en la 
calle de la Peña de Francia, caso sin 
número, de todas las ropas y demás 
efectos pertenecientes á dicho abintes
tato.

Valladolid 1.° de Setiembre de 1862. 
—El Escribano Priucipal de Guerra, 
Pedro Solís Ramos.

Cuarto año.

Retórica y Poética: D. Gregorio Mar
tínez, Doctor en Filosofía y letras.

Ejercicios de Traducción y análisis de 
Giiego: D. Luciano Pereda, Bachi
ller etc.

Geometría y Trigonometría: D. Fede
rico Perez, Licenciado y Bachiller en 
ciencias.

Curso de Francés: D. Cristóbal Man
rique, Regente.

Valladolid 31 de Agosto de 1862.= 
El Director, Licenciado José Pardo.

A voluntad de su dueño se venden di- 
ferentes heredades de tierra ¡abíaulía 
y eras, sitas en término de esta ciudad y

En la imprenta de este pe
riódico oficial se hallan de 
venta los libramieníos de sa
lida y cartas de entrada y de 
pago para los Pósitos, en pa 
pel de hilo, como tambien las 
papeletas de aviso de conmi
nación para los deudores á 
los mismos.

Valladolid. —-Imprenta de Gap.íiídOj 

c&Ué ib la Obraf «wm, 7.
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